Acta Nº 96
En la ciudad de San Luis, Departamento Capital, provincia del mismo nombre, a los diez días del mes de marzo de dos mil nueve, siendo las catorce horas, se constituye el Consejo de Educación de la Provincia, en sesión ordinaria, en la oficina número treinta, planta baja, del edificio de Casa de Gobierno.

Se encuentran presentes los representantes de los docentes Assat Sandra, Región V. Calcagni Liliana de la región IV, Lucero Ramón de la región III y el representante gremial Christin Bouchet, Alberto. Representando a los consejeros funcionarios Solivellas Sandra. Siendo las catorce horas cuarenta y cinco minutos, se hace presente el Prof. Enzo Vieyra, a las catorce cincuenta ingresa la profesora Barroso Beatriz y se da tratamiento al Exp 0000-2006-058709. Se resuelva que vuelva al Subprograma de Educación Secundaria, a cargo de la Prof. Teresa Balbo.
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CORRESPONDE EXPTE.- 0000-2006-058709-EQUIPO OPERATIVO REG II-REF/ELEVA NOTA DE DIRECCIÓN Y COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA ESCUELA Nº176 “MAESTRA N DE FERRER”. SOLICITANDO APERTURA DEL NIVEL SECUNDARIO

Habiendo analizado las presentes actuaciones este organismo ACONSEJA:

1º-El cierre de una división del tercer año y la apertura de un cuarto año.

2º- Que dichas acciones se harán efectivas en el año lectivo 2009.
Pasen las presentes actuaciones al Subprograma de Educación Secundaria para dar inicio al trámite administrativo correspondiente.

Sirva la presente de atenta nota.

CONSEJO DE EDUCACION- 10 de marzo de 2009.

 Se trata luego el Expte 0000-2009-012752 y se resuelve el traslado del ciclo básico secundario de la Escuela Nº 30 “General Pedernera” al Colegio Nº 11 “Benito Juarez” de la ciudad de Villa Mercedes. 
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CORRESPONDE EXPTE.- 0000-2009-012752-TRASLADO CICLO BÁSICO SECUNDARIO DE LA ESC. Nº30 GENERAL PEDERNERA AL COLEGIO Nº11 BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES

Habiendo analizado las presentes actuaciones este organismo ACONSEJA:

1º- El traslado del ciclo básico de la escuela Nº 30 General Pedernera al Colegio Nº11 Benito Juarez..

2º- Que dicho traslado se hará efectivo en el año lectivo 2009.
Pasen las presentes actuaciones al Programa de Educación Obligatoria para dar inicio al trámite administrativo correspondiente.

Sirva la presente de atenta nota.

CONSEJO DE EDUCACION- 10 de marzo de 2009.

Se trata el Exp. 0000-2007-014590, dándose tratamiento y resolviendo no hacer lugar a la recategorización de la escuela Nº 29 Luis Piedrabuena, Región IV San Francisco.
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CORRESPONDE NOA-0932-2006-000309 COLEGIO “CDTE. LUIS PIEDRABUENA” REGIÓN VI-SAN FRANCISCO-S/LA RECATEGORIZACIÓN DEL COLEGIO

Habiendo analizado las presentes actuaciones este organismo RESUELVE:

En virtud del informe presentado por la Jefe del programa Educación Secundaria, revertir lo manifestado a fojas 67, Ya que considera la modificación de la matrícula para el ciclo lectivo 2009. No dando lugar a la recategorización

Pasen las presentes actuaciones al Subprograma Educación Secundaria.
Sirva la presente de atenta nota.

CONSEJO DE EDUCACION- 10 de marzo de 2009.

Siendo las 17 horas 15 minutos, se da por terminada la sesión y fijando como fecha para la próxima reunión, el día veintiséis de marzo del corriente año.        
